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La Violencia laboral. (I) 

El recurso a la violencia por parte de un individuo, grupo u organización 

constituye, lamentablemente, una práctica demasiado frecuente. En el 

ámbito laboral las situaciones de violencia, aunque sean de baja intensidad, 

acaban generando entornos nocivos y tóxicos lo que repercute no sólo sobre 

los actores directamente implicados, sino también sobre la organización en 

su conjunto y, en cierta medida, sobre la sociedad. 

Así, los efectos negativos de la violencia en el trabajo tienen una 

incidencia directa sobre la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos 

a estas situaciones, a través del deterioro de las condiciones de trabajo y 

organizativas. 

Pero también las organizaciones 

se ven perjudicadas. En primer lugar, 

porque la proliferación de 

comportamientos violentos otorga una 

sensación de impunidad a los agresores 

y de indefensión a las potenciales 

víctimas y esta dinámica acaba viciando 

el ambiente de trabajo, lo que se 

concreta en un mal clima que repercute 

sobre la salud de la propia organización, 

generando una “organización tóxica”.  
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En segundo lugar, porque los costes económicos derivados del 

absentismo y de la falta de rendimiento son importantes: en concreto, el 

coste que debe soportar el sistema público de Seguridad Social al hacerse 

cargo de las prestaciones económicas y de asistencia sanitaria que se 

derivan de los daños en la salud de los trabajadores afectados. La 

consecuencia es clara: la violencia laboral es un problema común y los 

agentes sociales, los gestores y los trabajadores, y también el Estado deben 

colaborar para erradicar estas perniciosas prácticas y conseguir un entorno 

laboral exento de violencia. 

En términos definitorios, hay que señalar que la Organización Mundial 

de la Salud define la violencia como “el uso deliberado de la fuerza física o el 

poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra 

persona o un grupo, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 

lesiones, muertes, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 

privaciones”. Por su parte la Organización Internacional del Trabajo entiende 

la violencia como “cualquier tipo de comportamiento agresivo o insultante 

susceptible de causar un daño o molestias físicas o psicológicas a sus 

víctimas, ya sean estos objetivos intencionados o testigos inocentes 

involucrados de forma no personal o accidental en los incidentes”. 

La violencia en el trabajo a la que hacemos referencia recoge todas las 

conductas de violencia física o psicológica que se produzcan en el entorno 

laboral entre trabajadores de una misma organización, entre trabajadores de 

diferentes organizaciones que presten servicios en un mismo centro de 
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trabajo, entre trabajadores y superiores; y también la que eventualmente se 

establezca entre usuario/cliente y trabajador en la prestación del servicio.  

En este sentido, entre las conductas a considerar en un procedimiento 

preventivo integral, en sus orígenes o desarrollo, se encuentran las 

siguientes: 

1. Conductas de violencia física. Son aquéllas que suponen una 

agresión de esta naturaleza que se practica entre personas pertenecientes a 

la propia organización o entre personas de distintas organizaciones que 

prestan servicios en un mismo centro de trabajo. 

2. Conductas de violencia psicológica. Son comportamientos que 

suponen una agresión de naturaleza psíquica entre personas pertenecientes 

a la propia organización o entre organizaciones que prestan servicios en un 

mismo centro de trabajo.  

Las acciones de violencia psicológica en el trabajo que tienen potencial 

para afectar la salud del trabajador pueden consistir en: 

• ataques a la víctima con medidas organizativas; 

• ataques a las relaciones sociales de la víctima; 

• ataques a la vida privada de la víctima; 

• amenazas de violencia física; 

• ataques a las actitudes de la víctima; 

• agresiones verbales; 

• rumores. 
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Es posible, no obstante, que aparezcan otro tipo de conductas que la 

evolución tecnológica, los cambios en la estructura y dinámica productiva, y 

la inventiva del agresor podrán cambiar o sofisticar. Sintéticamente, se 

aprecia una agrupación en seis factores de estrategias con implicaciones 

diversas en los distintos tipos de violencia laboral: 

a. Descrédito de la capacidad laboral y deterioro de las condiciones del 

ejercicio profesional. Común a la mayor parte de situaciones de violencia 

laboral cuando se prolongan en el tiempo. Se desarrolla en distintos 

momentos, como declarar la incompetencia, impedir la competencia y 

demostrar la incompetencia. 

b. Aislamiento social laboral. Característico de las situaciones de 

violencia laboral prolongadas, se convierte en central en los procesos de 

acoso laboral y discriminatorio. Incluye las interferencias en el contacto social 

laboral, la restricción expresa del contacto y la negación del contacto. 

c. Desprestigio personal. Característica del acoso discriminatorio, 

también puede aparecer en otras dinámicas de violencia laboral, incluyendo 

las burlas y ridiculizaciones personales, las críticas a la vida privada y la 

difusión de rumores o calumnias sobre la persona. 

d. Agresiones y humillaciones. La agrupación de estrategias 

cualitativas muestra, por su coincidencia en las mismas personas y los 

resultados cuantitativos, el grupo de estrategias más explícitas y directas. 

Este grupo incluye el acoso sexual, la agresión física (violencia física) y las 

prácticas laborales humillantes y discriminatorias. 
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e. Robos y daños. De menor incidencia en general, pero muy presentes 

en algunos sectores productivos. Los robos o daños a los materiales para el 

ejercicio de la actividad profesional y el adecuado mantenimiento de las 

condiciones de la actividad laboral, se agrupan en este factor. 

f. Amenazas. La presencia de amenazas explícitas o implícitas son 

indicadores expresos de la toxicidad del entorno laboral.  

Consideramos por tanto la violencia laboral como cualquier forma de 

violencia que se produzca en el entorno del trabajo que cause o pueda llegar 

a causar daño físico, psicológico o moral, constituyendo un riesgo psicosocial. 


